
notificación, significándole que para conocer el contenido ínte-
gro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita
en Granada, plaza de la Trinidad, 11 - 2.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el conte-
nido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de fecha 8.9.93), con
los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 5 de noviembre de 2002.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de recaudación de procedimiento recau-
datorio.

Por esta Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos de conformidad y en los términos estable-
cidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se
cita, por medio de este anuncio, conforme establece el art.
105.6 del citado texto legal, a los interesados que se relacio-
nan, o sus representantes, para ser notificados por compare-
cencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar
núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Exp. aplaz. fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o apla-

zamiento.
Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Doña Inmaculada Alvarez Garrido.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 204/01.
Domicilio: C/ Angel M. de Barcia núm. 14 - 1.º 2, de

Córdoba (CP: 14001).

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecen-
cia de resolución de recurso de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la Sra.
Jefa del Servicio de Recaudación de esta Delegación Provincial,
en el recurso de reposición interpuesto contra la providencia
de apremio de la liquidación que se detalla, de conformidad y
en los términos establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, de la Redac-
ción dada por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no
habiendo sido posible su realización por causas no imputables
a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se rela-
ciona, o a sus representantes legales, para ser notificado por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros núm. 3, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para com-
parecer.

Expediente: R-199/2001.
Sujeto pasivo: Juan J. Esteban Hernández.
Domicilio: C/ Mero núm. 1.
Localidad: 21100 Punta Umbría.
Provincia: Huelva.
Núm. providencia: 088 1 210080861.
Núm. liquidación: 047 1 210031002.
Ppal. deduda: 3.311,58 euros.
Resolución: Desestimatorio.

Huelva, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a los interesados la exposición de
la relación de solicitudes de subvenciones para la moder-
nización del pequeño comercio, que no han subsanado
o no han aportado la documentación requerida, resol-
viéndose el archivo de los expedientes.

De conformidad con el artículo 8.4 de la Orden de 29 de
diciembre de 2000, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas al pequeño comercio (BOJA
núm. 5, de 13 de enero de 2001), se notifica a los interesados
que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en C/ Cardenal Cisneros núm. 3,
de Huelva, se encuentra expuesta la relación de solicitantes de
subvención que no han subsanado o no han aportado la docu-
mentación requerida, por lo que se resuelve declararlos desis-
tidos de su petición y se ordena el archivo de los expedientes.
La resolución, que pone fin al procedimiento, podrá ser recu-
rrida potestativamente en reposición ante este órgano en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la sala
competente de lo contencioso administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
ambos plazos contados desde el día siguiente de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 31 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Consumo, por
el que la Junta Regional de Consumo notifica al intere-
sado laudo arbitral recaído en expediente 1159.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del recla-
mante por causas ajenas a esta Administración y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a la recla-
mante que se indica, el laudo arbitral al que este anuncio se
refiere, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sita en plaza Nueva núm. 4, de Sevilla.

Expediente núm. 1159.
Reclamante: Doña Brígida González Zurita.
Reclamada: Telefónica de España, SAU.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- La Directora General,
Elisa Rosa Maldonado Maldonado.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego de
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de
la Palmera núm. 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Espectáculo: Público.
Interesado: Enredados Ciber Café, SL.
Núm. de expediente: SAN/EP-9/02-SE.
Infracción: Grave del artículo 20.1 de la Ley 13/1999, de

15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas de Andalucía.

Fecha: 9 de septiembre de 2002.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de noviembre de 2002.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en expe-
dientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a los interesados que por la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado resolu-
ción denegando el reconocimiento del derecho a la asistencia
jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2 - 3.º de
Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá
ser impugnada ante el Organo Judicial que está tramitando el
proceso para el cual se solicitó el derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso
no se hubiese iniciado. El escrito de interposición del recurso

deberá ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de los cinco días
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

Expediente Interesado Asunto

0691/02 Antonio Manuel Mendoza Liñán Laboral

1651/02 Teresa de Gracia García Rollo 756/2000

2954/02 José Manuel Puertas Fernández PA 10/2002

4898/02 Angel Palma Atienza Revis. expte.

3880/02 Inmobiliaria Parque de las Infantas PA 255/2001

1135/02 Emilio Aníbal López Ruiz PA 204/2001

0458/02 Fernando Aravaca Pereira PA 181/2001

3783/01 Marcel Lucian Bucsa

0645/02 Cherkaoui Selloumi Rec. contenc.

3182/01 Mohamed Jiouak Perm. trab.

2907/02 José Muñoz Núñez PA 16/2001

1172/02 Abdeslam Zarrouk Perm. trab.

5822/01 Ana Blanca Sancho Guzmán Monitorio 348/2001

4503/02 José Miguel Fernández Sánchez Ejec. tit. judic. 207/02

Granada, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, Jose Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que se indica
que, habiéndose requerido por la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita la documentación necesaria para su defensa,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita, transcurridos
diez días, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio sin que aporte dicha documentación, la Comisión
archivará la solicitud.

El expediente completo se encuentra a disposición del inte-
resado en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2 - 3.º de Granada.

Expediente Interesado Asunto

4737/02 Farid El Boustati Perm. trab.

Granada, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, Jose Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que se indica
que, examinada la documentación aportada en el expediente
de Asistencia Jurídica Gratuita de referencia, se ha observado
que la documentación aportada es insuficiente, por lo que se
advierte a la misma que transcurridos diez días a partir de la
publicación del presente anuncio sin que se presente debida-
mente cumplimentada la documentación requerida, la Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de las corres-
pondientes solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia
Gratuita.
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